
MUNICIPALIDAD DEL DISTRITC DE "EL CAR}TEN"
PROVINCIA DE CHINCHA

GOBIERNO LCICAL

"Año de la tJnidad, Ia paz y ei desarrolio"

El Carmen, 17 de enero del 2023

La solicitud de la aprobación de SUB DlViSlÓN E INDEPENDIZACIéN DEL TERREN0

URBANO Expediente N' 5864 del 08 de Noviembre del2A22, presentado por, SR. I{APA YEREN

VíCfon ANTONIO, de nacionalidad peruana identificado con DNI N" 09539825, propietario de un
predio Urbano el mismo que se encuentra inscrito en los registros púbicos de Chincha con Partida
N" P210c3051, Ubicado en el CENTRO POBLADO GUAYABO MANZAI\¡A J LOTE 9, Distrito de EÍ

Carmen-Chincha-lca.

COTTISIDERANDO:

Que, conforrne lo establece el artículo 194" de la eonstitucién Política del estado,
concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley

"27972,|as Municipatidades Provinciales y Distritales son Órgano de Gobierno Local, tienen
tonomía política, económica y adminrstrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N"27444- Ley del Procedimiento Adrninistrativo Generar en su Articulo lV.-

ncipio del Procedimiento Adminrstrativo, 1.1. Principio de Legalidad. - ias autoridades
dministrativas deben d'e actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, mediante Expediente N" 5864 del08 de Noviembre del2022, presentacio por, SR. NAPA

YEREN VíCIOR ANTONIO, de nacronalidad peruana identificada con DNI N" 09539825, propietario
de un predro Urbano el mismo que se enc{,rentra inscrito en los registi'os púbtcos de Chincha con

Pantida N" P21003061, Ubicado en el CENTRO POBLADO GUAYABO MANZANA J LOTE 9, Distrito
de El Carmen - Chincha - Ica.

Que, mediante INFORME N" 179-2022-MDDECIRPH/C.U. fecha O5 de Diciembre del
2A22, suscrito por el Técnlco - Especialista en Catastro y Habilitaciones Urbanas del Área de
Catastro de la Jefatura de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de Ia Municipalidad Distrital de El

Carmen, se precisa gue se ha revisado el expediente presentado por el administrado.

Q.ue, la aprobación de Sub división e independlzación de Área se encuentra contemplado
en el Texto Único de Procedimiento Administrativo aprobado con Ordenanza Municipal Ns OO7-

2009- por la Municipalidad Distrital de El Carmen, procedimiento que implica una evaluacién y
aprobación por parte de la Jefatura de Obras Públicas y Desarrollo de la Municipalidad D¡strital
de El Carmen, de los datos señalados en la solicitud, asi como de los requisitos estipulados.

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo Nq 77444preclsa en el Rrticuto 113" "Todo

escrito quese presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente: In.6.- La relación de

los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA'.

Direccién: Plaza de Armas N'127 Telf, 055-27¡t036 El Carmen - Cfiincha * Fenú

iAl realizar turismo, v¡site el distrlto de El Carmen!
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MUT..IICIPALIDAD DEL DISTR"ITO DE "EL CAR,VTEN"
PROUT{GIA DE CHINCHA

GOBIERNO LOCAL

Que, el predio en referencia se encuentra inscrito en Ios Registros Públicos, en la Partida

N" P21003061", tiene un Área lnscrita según copia literalde 300.00 m2, se encuentra ubicado en

CENTRO POBLADO GUAYABO MANZANA J LOTE 9, Distritc de EI Carmen - Chincha - Ica.

Que, el Predio Matriz se subdivide en 3 Sub Lotes los misrnos que se detallan a

continuación:

SUB. LOTE 9"- tiene un área de 100.00 m2, y un perímetro de 40.39 ml.

S[JB. [-OTE 9A.- tiene un área de 100.00 m2,y un perÍmetro de 4]..94 ml

SUB. LOTE 98.- tiene un área de L00.00 m2, y un perímetro de 42.34 ml.

Que, Ia Sub División solicitada en el Predio Ubicado en el, Distrlto de El Carmen, Provincia

de Chincha, Región lca. con un Área lnscrita según copia literal de 300.00 m2, cumple con los

requisitos señalados en la Ley de Habilitaciones Urbanas y con las atribuciones conferidas por ia

l-ey N" 27972 y Reglamento de lnscripciones del Registro de Predios (SUNAR.P) Cap. V de

lndependizaciones Art. 57" y por Decreto Supremo Nq 002-98-l.US, de fecha 27-01--89.

Qué, el presente procedimiento de Sub División e lndependización cumple con los

isitos estipulados en el Texto Único cle Procedimientos Administrativos (TUPA), estudlo de

sión técnica documentaria conforme se verifica en los recibos abonados en caja Ns 15649 de

: L5 cie Diciembre del 2022

Por las consideraciones expuestas; y, en uso de las atribuciones conferidas por el lnciso

6) del Art. 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ns21972;

SE RESUELVE:

Aprobarse la Sub División del Lote Matriz Ubicado en CENTRO POBLADO GUAYABO MANZANAJ

LOTE 9, con un Área lnscrita según copia literal de 300.00 m2, de Propiedad SR. NAPAYEREN

VíCIOR ANTONIO, de nacionalidad peruana identificado con DNI N" 09539825, que tienen sus

linderos y niedidas perimétricas siguientes:
o For elfrente: Con una línea recta que mide 8.77 m"|., colindando con CALLE 10.

o Por la derecha: Con una línea quebrada de tres (3)tramos 1" que mide i-9.47 m.1., 2" que
.rnide 1.26 m.l. y 3" que mide 18.32 m.1", colindando con CALLE L1Y PASAiE 11.

e Por la izquierda: Con una línea recta que mide 37.95 m.1., colindando con LOTE 10.

o Por el fondo: Con una línea recta que n'ride 5-99 m"1., colindando con LOTE 19.

Aprobarse la Sub Dlvisión e Independización de Terreno de 100.00 m2 y un Perímetro 40.39 ml.

Que se desprende del Lote Matriz antes referido, correspondlente a en CENTRO POBIADO

GUAYABO MA¡{ZANA J LOTE 9, calificado como SUB LOTE 9, conforme a sus linderos y medidas
perimétricas siguientes:

¡ Porelfrente:Con una línea reca que mide 8.77 m.1., colindando con CALLE 10.

o Por la derecha: Con una Iínea recta que mide 11.46 m.1., colindándo con CALLE 11.

c Por la izquierda: Con una línea recta que mide t'J,.47 m-1., colindando con LOTE 10.

¡ Por elfondo: Con una linea recta que mide 8.68 m"1., colindando con SUB LOTE 9A.

Eirección: PIaza de Armas N" L27 Telf" 056-274036

iAl realizar turisrno, visite el distrito de El Carmen!
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MUNICIPALIDAD DEL DISTRITC DE "EL CARfuIEN"
PROT/INCIA DE CHINCHA

GOBIERNO LOGAL

Aprobarse la Sub División e lndependización de Terreno de 100.00 m2 y un Perímetro 4L.94 ml,

O.ue se desprende del Lote Matriz antes referido, correspondiente a en CENTRO POBLADO

GUAYABO MANZANAJ LOTE 9, calificado como SUB I-OTE 9A, conforme a sus linderos y medidas

peri métricas siguientes:
¡ Por elfrente; Con una línea quebrada de tres (3) tramos 1-" que mide 5"46 m.1., 2" que

mide 1.26 m.l y 3" que mide 5.86 m.1., colinda con CALLE 11 Y PASAJE 11.

r Por la derecha: Con una línea recta que mtde 7-77 rn.l-, colinda con SUB LOTE 98.
¡ Por la izquierda: Con una lÍnea recta que mide 8.68 m.1., colindando con SUB LOTE 9.

r Por el fondo: Con una línea recta que mide I2.4t m.1., colinda con LOTE L0.

Aprobarse la Sub División e lndependización de ferreno de 100.00 m2 y un Perímetro 42.34m|.

Que se desprende del Lote Matlz antes referido, correspondiente a en CENTRO POBTADO

UAYABO MANZANAJ LOTE 9, calificado como 5UB LOTE 98, conforrne a sus linderos y medidas

métricas siguientes:

Por el frente: Con una línea recta que mide 14.01 nn.l., colinda con PASAJE 11.

Por la dereeha: Con una linea reeia que mide 6.99 rn.l., colineia c-orr LOTE 19-

Por la izquierda: Con una línea recta que mide 7.27 m.1., colinda con SUB LOTE 9A.

Por el fondo: Con una línea recta que mide L4.O7 m"1., eollnda con LOTE 10.

ARTíCULO SEGUNDO, - Las Características técnicas de la Sub división e independización están

contenidas en los planos \¿ rnemo,rias descr:iptivas que sustentan r¡ forrnan p.arte de la presente

disposición municipal, quedando autorlzada su modifrcación en el registro de propiedad de su

jurisdicción, sin perjuicio de los procedimientos administrativos de acuerdo a la normativa
vigente.

REGíSTRESE, CoMUNíQ.UESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

Dlrección: Plaza de Armas N'127 Telf" 055-274036

iAl realizar turismo, visite el distrito de EI Carmen!

íirlfi?

G*,*y @"pwl lu WrW",*y .g"m,r. .?1q,.* ¿á @ú

El Carmen - Chincha - Perú


